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GLOSARIO 

Actor o promovente: 

Acto impugnado: La elección de la COPACO de la Unidad 

Territorial Unidad territorial Vergel de Coyoacán – 

Vergel del Sur, clave 12-188, en la Demarcación 

Territorial Tlalpan. 

Autoridad responsable o 

Dirección Distrital:  

Dirección Distrital 16 de Instituto Electoral de la 

Ciudad de México 

Candidaturas denunciadas: 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Convocatoria: Convocatoria Única para la elección de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y 

la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 

2021 

COPACO o Comisión: Comisión de Participación Comunitaria   

Instituto Electoral: Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Ley de Participación: Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México 

Ley Procesal: Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México 

Sala Regional: Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

Tribunal Electoral u órgano 

jurisdiccional: 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

Unidad Territorial: Unidad territorial Vergel de Coyoacán – Vergel 

del Sur, clave 12-188, en la Demarcación 

Territorial Tlalpan 
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ANTECEDENTES 

I. Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.

El doce de agosto de dos mil diecinueve se expidió la nueva 

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

II. Convocatoria. El dieciséis de noviembre de dos mil

diecinueve, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó 

la Convocatoria1.  

III. Acuerdo de ampliación de plazos. El once de febrero de

este año2, el propio Consejo General del Instituto aprobó 

ampliar los plazos establecidos en el apartado "III. DE LA 

ELECCIÓN DE LAS COPACO" de la Convocatoria3.  

IV. Solicitud de registro. En su oportunidad, diversas

personas candidatas solicitaron a la autoridad responsable su 

registro para contender en el proceso electivo de la COPACO. 

V. Dictámenes. El dieciocho de febrero, la Dirección Distrital

20 del Instituto Electoral otorgó el registro para participar en la 

elección de la Comisión de Participación Comunitaria 2020 a 

las personas candidatas.  

VI. Escrito de inconformidad. El primero de marzo, el Actor

presentó un escrito de inconformidad en su carácter de 

candidato, ante la Dirección Distrital mediante el cual, en 

esencia, denunció a diversas personas pues, a su decir, 

1 Mediante acuerdo IECM/ACU-CG-079/2019. 
2 En adelante, todas las fechas refieren al año dos mil veinte, salvo precisión en contrario. 
3 A través del acuerdo IECM/ACU-CG-019/2020. 
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motivo de la contingencia sanitaria por la epidemia del COVID-

19, mismo que se prorrogó6 a efecto de que la suspensión de 

plazos concluyera el diez de agosto. 

Por otro lado, en el Acuerdo 017/2020 se estableció que las 

actividades presenciales de esta autoridad jurisdiccional se 

reanudarían a partir del diez de agosto. 

6. Término de la suspensión de actividades. El diez de

agosto, en atención al Acuerdo Plenario 017/2020, el Tribunal 

Electoral reanudó las actividades administrativas y 

jurisdiccionales. 

7. Rechazo del proyecto de desechamiento. El veinticinco

de septiembre, el Magistrado Juan Carlos Sánchez León 

propuso al Pleno de este órgano jurisdiccional el 

desechamiento del presente medio de impugnación; sin 

embargo, la propuesta fue rechazada por la mayoría.  

8. Returno. En consecuencia, ese mismo día, el Magistrado

Presidente ordenó returnar el expediente en el que se actúa a 

la ponencia del Magistrado Armando Ambriz Hernández, lo 

que se cumplimentó mediante el oficio de tal fecha,7 suscrito 

por el Secretario General. 

9. Radicación y requerimiento. El veintinueve de septiembre,

el Magistrado Instructor radicó el expediente en su ponencia y 

requirió a la autoridad responsable remitir, en original o copia 

certificada, el expediente que se formó con motivo del escrito 

de inconformidad presentado por el Actor.  

6 Mediante acuerdo 005/2020, 006/2020, 008/2020, 009/2020, 011/2020, 016/2020 y 017/2020. 
7 TECDMX/SG/1577/2020. 
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10. Desahogo de requerimiento. El día siguiente, la Dirección

Distrital desahogó el requerimiento referido en el punto 

anterior.  

11. Admisión y cierre de instrucción.  En su oportunidad, el

Magistrado Instructor admitió la demanda y decretó el cierre de 

instrucción, debido a que no existían diligencias pendientes de 

realizar, quedando los autos en estado de dictar sentencia. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Tribunal Electoral es competente8 para conocer y resolver 

el presente medio de impugnación, toda vez que, en su 

carácter de máximo órgano jurisdiccional electoral en la 

Ciudad de México, tiene a su cargo, entre otras cuestiones, 

garantizar que todos los actos y resoluciones en la materia de 

participación ciudadana se sujeten a los principios de 

constitucionalidad y legalidad; de ahí que le corresponda 

resolver en forma definitiva e inatacable, entre otros asuntos, 

los suscitados en el desarrollo de los mecanismos de 

democracia directa e instrumentos de democracia 

participativa. 

8 De conformidad con la normativa siguiente: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 1, 17, 122 Apartado

A, fracciones VII y IX, en relación con el 116 párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c); y,
133.

 Constitución Política de la Ciudad de México. Artículo 38 y 46, Apartado A, inciso g), así

como B, numeral 1.

 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

Artículos 1, 2, 30, 165, 171, 178, 179, 182 y 185, fracción III y XVI.

 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Artículos 105, 106 y 111.

 Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México. Artículos 1 párrafo primero, 28 fracción

I, 30, 31, 32, 37, 38, 43 párrafo primero, fracciones I y II, 80, fracción X, 87, 102 y 103,
fracción I.

 Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 7, apartado B, fracción III, 14,

fraccione V, 70, 94, 107, 124, 135, y 136 de la Ley de Participación.
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Dicha hipótesis se actualiza en la especie, habida cuenta que 

el Actor, en calidad de candidato, controvierten la elección de 

la COPACO, pues a su parecer, 

 cometieron 

actos de promoción contrarios a la normatividad, de ahí que se 

surta la competencia de este órgano jurisdiccional.  

SEGUNDO. Procedencia. 

El juicio electoral en que se actúa reúne los requisitos de 

procedibilidad, como se explica a continuación: 

a) Forma. La demanda fue presentada por escrito, en la misma

se hace constar el nombre del Actor, el acto impugnado, la 

autoridad responsable, los hechos en los que se basa la 

impugnación, los agravios que aduce le causa determinación 

de la responsable y la firma autógrafa de quien promueve9. 

b) Oportunidad.

El plazo para interponer un medio de impugnación ante este 

Tribunal Electoral es de cuatro días10 contados a partir de que 

se tenga conocimiento del acto que se considera genera 

afectación. 

Es importante resaltar que el asunto que nos ocupa se 

encuentra relacionado con la elección de las COPACO 2020. 

9 Con lo que se cumple con los requisitos establecidos en el artículo 47, de la Ley Procesal 
Electoral 
10 De conformidad con el artículo 42, de la Ley Procesal Electoral. 
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encontrarse satisfechos los requisitos de procedencia, lo 

conducente es realizar el estudio de fondo del presente asunto. 

TERCERO. Estudio De fondo. 

1. Materia de la impugnación.

Este órgano jurisdiccional suplirá la deficiencia en la expresión 

de los motivos de disenso hechos valer por el Actor, en caso 

de ser necesario12, para lo cual se analizará integralmente la 

demanda a fin de desprender el perjuicio que, a su 

consideración, le ocasiona el acto impugnado, con 

independencia que los motivos de inconformidad se 

encontraran en un capítulo o apartado específico13.  

Consecuentemente, este Tribunal Electoral realizará la 

suplencia referida en la expresión de agravios de la demanda, 

pues de la lectura integral de ésta es viable deducir su 

verdadera intención.  

a. Pretensión.

La pretensión del Actor que este Tribunal Electoral declare la 

nulidad de la elección de COPACO en la Unidad Territorial.  

b. Causa de pedir.

12 En ejercicio de la atribución otorgada por los artículos 89 y 90 de la Ley Procesal 
Electoral. 
13 Lo anterior, encuentra sustento en la Jurisprudencia J.015/2002 de este órgano 
jurisdiccional, de rubro: “SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA 
ARGUMENTACIÓN DE LOS AGRAVIOS. PROCEDE EN LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN CUYA RESOLUCIÓN CORRESPONDA AL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL”, así como en la diversa 4/99 de rubro: “MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR 
EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA 
INTENCIÓN DEL ACTOR”.  



TECDMX-JEL-108/2020 

11 

Se sustenta en que el promovente manifiesta que 

cometieron actos de promoción contrarios a la normatividad, lo 

que afectó la voluntad de la ciudadanía al emitir su sufragio.  

c. Problemática por resolver.

Determinar si en el proceso electivo de COPACO se actualiza 

las irregularidades manifestadas y en su caso, determinantes 

para anular la elección impugnada. 

2. Decisión.

Los agravios se estiman infundados ya que el Actor no 

demuestra que las candidaturas denunciadas incurrieran en 

alguna irregularidad contraria a la normativa electoral e 

inoperantes pues se limita a reiterar las manifestaciones 

realizadas en la inconformidad que presentó ante la Dirección 

Distrital.  

3. Marco normativo.

- Nulidades.

Dado que en el Juicio Electoral objeto de la presente 

resolución se alega la realización de diversas conductas 

contrarias a la norma que podrían tener como consecuencia 

anular la votación emitida en dos mesas receptoras, se estima 

necesario formular las precisiones siguientes: 
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Las nulidades en cualquier sistema jurídico tienen como 

función primordial privar a un acto de eficacia como 

consecuencia de existir en su conformación un vicio que lo 

desnaturaliza. La invalidez absoluta de un acto sólo puede 

encontrar motivo en defectos sustanciales, no así por la 

concurrencia de anomalías meramente formales.  

Ello ya que no podría ser aceptable la declaración de la nulidad 

“por la nulidad misma”, toda vez que debe mediar una 

irregularidad que atente contra de los principios que garantizan 

la libertad del voto ciudadano. 

La irregularidad que se denuncie solo puede traer aparejada la 

nulidad de lo actuado, si con ello se ocasiona una violación al 

bien jurídico tutelado por la norma de tal magnitud, que atente 

con los valores fundamentales que protege la democracia. 

Así, resulta necesario en el caso en estudio, evaluar el daño 

que se haya producido al bien jurídico tutelado. Para lo cual se 

debe verificar si los hechos con los que se actualiza la 

conducta resultan de tal índole que puedan distorsionar la 

voluntad ciudadana y, por consiguiente, sean determinantes 

para definir las posiciones que cada Candidatura alcanzó para 

la conformación del Comité de Participación Comunitaria que 

se trate.14 

Lo anterior con el objeto de impedir que la ciudadanía pueda 

verse afectada por irregularidades o imperfecciones menores 

en la Elección, lo cual resulta congruente con el principio de 

14 Criterio contenido en la Jurisprudencia 20/2004 de la Sala Superior, con rubro: SISTEMA 
DE NULIDADES. SOLAMENTE COMPRENDE CONDUCTAS CALIFICADAS COMO 
GRAVES. 
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conservación de los actos públicos válidamente celebrados, 

merced al cual lo útil no debe ser viciado por lo inútil15. 

Ello debido a que la finalidad del sistema de nulidades en 

cualquier proceso electivo no tiene por finalidad satisfacer 

requisitos formales, sino dejar sin efectos aquellos actos cuya 

gravedad y perjuicios impidan conocer la verdadera voluntad 

popular. 

En ese tenor, para que se destruya la presunción de legalidad 

respecto de la votación recibida en las Mesas Receptoras se 

requiere prueba plena. Es decir, debe demostrarse de manera 

fehaciente los supuestos previstos para la anulación de la 

votación, a fin de revertir la presunción de validez referida. 

Por lo tanto, el análisis que realizará el Tribunal Electoral del 

presente asunto se basa sobre un interés jurídico verosímil a 

partir de conductas plenamente comprobadas, en los que se 

acrediten los elementos objetivos de la causal de nulidad que 

se invoca o que se haya deducido, y sea evidente la afectación 

al resultado de la Elección. 

Además, se debe precisar que el trece de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Pleno del Tribunal Electoral determinó16 que 

respecto a las causales de nulidad aplicables en el uso del 

15 11Criterio contenido en la Jurisprudencia 9/98 de la Sala Superior, con rubro: PRINCIPIO DE 
CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU 
APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO 
O ELECCIÓN. 
16 Mediante acuerdo “ACUERDO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
QUE ESTABLECE LAS CAUSALES DE NULIDAD APLICABLES EN EL USO DL 
SISTEMAELECTRÓNICO POR INTERNET COMO UNA MODALIDAD ADICIONAL PARA 
RECABAR LOS VOTOS Y OPINIONES EN LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2020 Y LA- CONSULTA DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2020 Y 2021, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 10 Y 121 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y 135 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD 
DE MEXICO 
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Sistema Electrónico por internet, únicamente serán 

procedentes las causales de nulidad previstas en la ley 

adjetiva17.  

- Actos de promoción.

De conformidad con los artículos 100 y 102, de la Ley de 

Participación, así como la BASE VIGÉSIMA PRIMERA de la 

Convocatoria Única, las personas ciudadanas que hayan 

obtenido su registro sólo podrán realizar actos de promoción 

durante las dos semanas previas a la jornada electiva en sus 

respectivas unidades territoriales respecto a sus candidaturas, 

debiendo concluir tres días antes de la celebración de la 

jornada electiva, siendo sancionable cualquier promoción 

fuera de dicho período. 

Ahora bien, en caso de incumplimiento a las disposiciones 

antes señaladas, esto es, hacer proselitismo durante el 

desarrollo de la votación, el artículo 135 de la Ley de 

Participación, en su fracción III establece como sanción a dicha 

conducta infractora la nulidad de la jornada electiva. 

Dicha prohibición tiene como fin proteger y garantizar los 

principios de certeza, equidad en la contienda y la emisión del 

voto libre sin coacción, todos ellos de rango Constitucional, y 

aplicables a todo proceso electivo, incluyendo los de 

Participación Ciudadana como el de la elección de integrantes 

de Comités Ciudadanos. 

17 con fundamento en los artículos 120 y 121 párrafo cuarto de la Ley Procesal Electoral local, así 
como 135 párrafo antepenúltimo de la Ley de Participación Ciudadana 
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En efecto, los fines de prohibir promoción no sólo el día de la 

Jornada Electiva, sino tres días previos a ésta, periodo que es 

conocido como veda electoral, consisten en generar 

condiciones suficientes para que la ciudadanía procese la 

información recibida durante la promoción de las candidaturas 

que obtuvieron su registro y reflexionen el sentido de su voto, 

así como prevenir que se realicen actos de promoción 

contrarios a la legislación, tales como coacción o inducción del 

voto en fechas muy próximas a la Jornada Electiva o durante 

la misma, que no sean susceptibles de ser desvirtuados ni 

depurados a través de los mecanismos de control previstos 

legalmente18. 

Asimismo, es criterio reiterado de la Sala Superior que la 

prohibición de realizar actos de promoción el día de la Jornada 

Electiva o en el periodo de veda, de cualquier tipo, es una 

limitación razonable a la libertad de expresión de las y los 

candidatos en los procesos electivos y sus simpatizantes, en 

tanto que tienen como fin salvaguardar el principio de equidad 

en la contienda electoral19. 

Ahora bien, en el caso del proceso electivo en curso, conforme 

a la Convocatoria Única, el periodo de promoción para los 

candidatos transcurrió desde el veinte de febrero hasta el 

cuatro de marzo.  

En ese sentido, cualquier acto de promoción realizado por las 

y los candidatos o sus simpatizantes el día de la jornada 

18 Este criterio fue confirmado por la Sala Superior en la tesis LXIX/2016, de rubro: VEDA 
ELECTORAL. FINALIDADES Y ELEMENTOS QUE DEBEN CONFIGURARSE PARA 
ACTUALIZAR UNA VIOLACIÓN A LAS PROHIBICIONES LEGALES RELACIONADAS. 
19 Criterio contenido en la tesis LXX/2016, de la Sala Superior, de rubro: VEDA ELECTORAL. 
LAS PROHIBICIONES IMPUESTAS DURANTE ESTA ETAPA CONSTITUYEN LÍMITES 
RAZONABLES. El cual es aplicable mutatis mutandi al tipo de procesos como el que nos ocupa. 
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electoral, se ubica dentro del supuesto previsto en la fracción 

III, del artículo 135, de la Ley de Participación. 

4. Justificación

El Actor impugna los resultados de la elección de COPACO en 

la Unidad Territorial, pues sostiene que los resultados son 

consecuencia de una estrategia de coacción del voto, 

implementada por las candidaturas denunciadas, por lo 

siguiente:  

 La propaganda de las personas candidatas denunciadas

es contraria a derecho, ya que no indica propuestas ni

perfiles, como si se tratase de una plantilla; fue impresa

en papel no reciclable; y no incluye una leyenda que

tenga por objeto promover la participación ciudadana en

la elección.

 En un grupo en la red social denominada “WhatsApp”, se

promovió el proselitismo y se realizaron expresiones en

contra de las demás candidaturas; y

 Se realizó una junta vecinal, en áreas públicas, para

establecer estrategias de votación por zonas, y difamar

al resto de las candidaturas.

Además, señala que los hechos en su conjunto le causan 

agravio por las siguientes razones: 

 Se indicó a la ciudadanía por quién votar, lo cual

constituye coacción del voto.
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 Existió una estrategia al voto definida por un grupo,

afectando su derecho a ser votado y la presunción de

campañas individuales.

 

 no realizaron de forma individual sus 

propuestas, sino en conjunto.  

 Se realizaron expresiones de calumnia en contra de las

demás personas candidatas.

 Se calumnió a la administración actual.

Al respecto, se estima que la parte actora no acreditó que se 

actualizara algún hecho que tuviera como consecuencia 

declarar la nulidad de la elección. 

Lo anterior pues de las constancias de autos no es posible 

desprender circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni 

establecer el nexo causal entre los hechos que aduce el 

oferente y los que se advierten en la prueba que se valora. 

En efecto, el promovente solicita que se anule el proceso 

electivo de COPACO pues considera que ocurrieron una serie 

de irregularidades que son determinantes para el desarrollo de 

la elección. 

Al respecto, se debe precisar que el Actor no aporta 

elementos probatorios para sustentar su afirmación, sin 

embargo, se examinara si de las constancias de autos se 
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desprende alguna circunstancia que implique la nulidad de la 

elección, a luz de los planteamientos contenidos en el escrito 

inicial de demanda.  

En el expediente obran, entre otras constancias, copias 

certificadas20 de las actas de jornada e incidentes.  

Se debe precisar que, si bien, tales elementos no fueron 

aportados por el promovente, forman parte de la 

documentación que sustenta la decisión de la autoridad 

responsable y los mismos se acompañaron al remitir el medio 

de impugnación a este órgano jurisdiccional21.  

Ahora bien, del análisis de dicha documentación, se desprende 

que no se presentó incidente alguno, en el desarrollo de la 

jornada, que desviara su desarrollo normal, como se 

advierte: 

20 Documentales públicas con valor probatorio pleno en términos de lo establecido por los 

artículos 53 fracción I, 55 fracción II y 61 párrafo segundo, de la Ley Procesal Electoral, máxime 
que no existe dato alguno que demuestre lo contrario de lo ahí asentado. 
21 Tal como se desprende del artículo 51 inciso e) de la Ley Procesal Electoral. 
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Por otro lado, en el acta de incidentes que corresponde a la 

única mesa receptora que se ubicó en la Unidad Territorial, se 

anotó de manera textual que no hubo incidentes, como se 

muestra:  

Es por ello que no existan elementos para que este órgano 

jurisdiccional decrete la nulidad de la elección de la COPACO, 

tal como lo pretende el promovente, por lo que su agravio es 

infundado. 

Por otra parte, los motivos de disenso se estiman inoperantes, 

pues se advierte que son los mismos que el promovente hizo 

valer en el escrito de inconformidad que presentó ante la 

Dirección Distrital. 

En principio se debe precisar que, en la demanda, el Actor 

manifestó que el uno de marzo, en su calidad de candidato a 

integrar la COPACO, presentó escrito de inconformidad en 

contra de diversas personas pues, a su decir, contravinieron la 
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normativa de propaganda, por lo que solicitó la anulación de 

sus candidaturas. 

La Dirección Distrital radicó el expediente con la clave IECM-

DD16/02/2020 y lo acumuló a otras inconformidades 

presentadas por diversas personas22,  

El quince de marzo, la Dirección Distrital emitió la resolución 

correspondiente23, en la cual determinó que las personas 

denunciadas no eran administrativamente responsables por lo 

siguiente: 

- Del análisis que se realizó de los medios probatorios, se

advirtió que la propaganda que se adujo indebida cumplió con 

lo establecido en los artículos 14, 1 5, 16 y 17, del Reglamento 

del Instituto Electoral en materia de Propaganda e 

Inconformidades para el Proceso de elección de las COPACO. 

Esto, pues no se hizo alusión o uso de colores, tipografía, 

siglas o denominación que pudiera relacionarse con un partido 

o agrupación política.

- Respecto a los supuestos actos de coacción e inducción al

voto, la autoridad responsable analizó dos hechos 

denunciados: 

A) Un grupo en la red social denominada “WhatsApp” en el

que presuntamente se promovió el proselitismo y se

22 Al respecto, se debe precisar que el xxx de xxx el Magistrado Instructor requirió a la 
Dirección Distrital para que remitiera copias certificadas del expediente. 
23 En la demanda el actor señala que ésta le fue notificada el 17 de marzo, sin que 
manifieste que hubiera impugnado tal determinación, por lo que, al ser un hecho no 
controvertida, no se requiere elemento probatorio para tenerlo por acreditado.   
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realizaron expresiones en contra de los demás candidatos; 

y  

B) Una junta vecinal, en áreas públicas, para establecer

estrategias de votación por zonas, e incurrir en

difamaciones.

A propósito del grupo de “WhatsApp”, la Dirección Distrital 

indicó que los medios aportados, consistentes en capturas de 

pantalla, carecían de valor probatorio pues no existió 

consentimiento para difundir los mismos, lo que atenta contra 

el derecho fundamental a la inviolabilidad de las 

comunicaciones privadas.  

Además, que no se desprendieron elementos mínimos de 

convicción que al adminiculase hicieran prueba plena, 

puntualizando que la carga de la prueba recae en las personas 

denunciantes.  

Por otra parte, respecto a las probanzas técnicas aportadas 

para demostrar la supuesta junta vecinal, señaló que no se 

advirtió que se colmaran los extremos de las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar, al no poder identificar el día en que 

ocurrieron los hechos, ni el lugar en que se realizaron.  

Enfatizó que, incluso en el supuesto sin conceder de que se 

tratara de las personas candidatas, no se acreditó la 

irregularidad denunciada, consistente en coaccionar o 

inducir al voto.  

Por esto, la autoridad responsable concluyó que los medios 

probatorios no eran suficientes para tener por acreditadas las 
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irregularidades que aducen, por lo cual estableció que era 

infundada la inconformidad.  

En ese sentido, en la presente instancia el promovente no 

expone hechos ni causas diversas a las que hizo del 

conocimiento de la Dirección Distrital, pues pretende que este 

Tribunal Electoral decrete la nulidad de la elección tomando 

como base las mismas razones que expuso en su escrito de 

inconformidad del uno de marzo. 

Ahora bien, del análisis integral de los agravios vertidos en la 

demanda, es posible advertir que el promovente no expuso 

razonamientos tendentes a controvertir las 

consideraciones esgrimidas por la Dirección Distrital.  

De esta forma, el Actor se abstuvo de combatir y demostrar 

que los argumentos de la autoridad responsable son contrarios 

a derecho, puesto que únicamente se limitó a manifestar su 

inconformidad con el criterio adoptado. 

Así, omitió evidenciar por qué —desde su óptica— son 

inadecuadas las razones esgrimidas por la responsable para 

resolver no tener administrativamente responsables a las 

personas a las que el promovente atribuye conductas 

contrarias a derecho. 

Es decir, no atacó frontalmente los argumentos de la Dirección 

Distrital que sustentan la resolución impugnada, y no es 

posible abstraer de los mismos motivos de inconformidad que 

combatan los razonamientos lógico-jurídicos sustentados en 

dicha determinación.  
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cuando estimen que el fallo de un órgano resolutor en primera 

instancia les cause agravio.  

Robustece este argumento el hecho de que este Tribunal 

Electoral no cuenta con facultades de investigación ya que 

únicamente le corresponde “verificar que los actos y 

resoluciones de las autoridades electorales y de participación 

ciudadana se ajusten a lo previsto por esta Constitución, de 

conformidad con los requisitos y procedimientos que 

determine la ley”24. 

En ese sentido, al no combatir las razones que sostienen la 

resolución impugnada, estas continúan rigiendo el sentido 

del fallo, y se consideran firmes y definitivas.  

Por esto, si la resolución determinó no tener por 

administrativamente responsables a las personas ciudadanas 

de mérito, al concluir que no se acreditaron los sucesos que el 

promovente refirió, es evidente que esta consideración es 

definitiva.  

En ese sentido, para este Tribunal Electoral resulta imposible 

decretar la nulidad del proceso electivo a partir de dichas 

razones. 

Por lo tanto, en atención a que la determinación de la 

responsable –en la que resolvió tener por no acreditados los 

hechos referidos y por ende no declarar administrativamente 

responsables a las personas denunciadas– no se controvirtió 

de alguna manera y que de las constancias del expediente no 

24 Artículo 38, fracción 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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se advierte alguna irregularidad que haya puesto en riesgo el 

resultado de la elección, es que lo procedente sea confirmar el 

acto impugnado. 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE: 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de la impugnación, 

la Constancia de Asignación e integración de la Comisión de 

Participación Comunitaria en la Unidad Territorial “Vergel de 

Coyoacán–Vergel del Sur”, en la Demarcación Territorial 

Tlalpan. 

Notifíquese conforme a Derecho corresponda. 

PUBLÍQUESE en su sitio de Internet (www.tecdmx.org.mx), 

una vez que esta sentencia haya causado estado. 

Hecho lo anterior, en su caso devuélvanse los documentos 

atinentes, y en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

Así, lo resolvieron y firman las Magistradas y los Magistrados 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México, por mayoría de cuatro votos a favor de las 

Magistradas Martha Leticia Mercado Ramírez y Martha 

Alejandra Chávez Camarena, esta última, quien emite voto 

concurrente, así como de los Colegiados Armando Ambriz 

Hernández y Gustavo Anzaldo Hernández, con el voto en 

contra del Magistrado Juan Carlos Sánchez León, quien emite 

voto particular. Votos que corren agregados a la presente 
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sentencia como parte integrante de esta. Todo lo actuado ante 

el Secretario General, quien autoriza y da fe.  

INICIA VOTO CONCURRENTE QUE CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 100 PÁRRAFO SEGUNDO FRACCIÓN II 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FORMULA LA 

MAGISTRADA MARTHA ALEJANDRA CHÁVEZ 

CAMARENA, CON MOTIVO DE LA SENTENCIA EMITIDA 

EN EL JUICIO ELECTORAL IDENTIFICADO CON LA 

CLAVE TECDMX-JEL-108/2020. 

Con el debido respeto para mis pares, formulo el presente 

voto concurrente, porque coincido en confirmar en lo que 

fue materia de impugnación la Constancia de Asignación e 

Integración de la Comisión de Participación Comunitaria25 de 

la Unidad Territorial Vergel de Coyoacán–Vergel del Sur, 

Demarcación Tlalpan. 

Sin embargo, disiento por cuanto hace al análisis del 

procedimiento de inconformidad promovido por el actor, la 

omisión de valorar los medios probatorios aportados por éste, 

y, la causal de nulidad en que se clasifican las irregularidades 

hechas valer, con base en lo cual, arriban a la conclusión que 

los agravios son, por una parte, inoperantes y por otra, 

infundados. 

En ese sentido, estimo que la totalidad de agravios son 

infundados, ello, con base en que las pruebas ofrecidas por 

25 En adelante COPACO. 
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la parte promovente son insuficientes para acreditar que las 

irregularidades denunciadas hubieren ocurrido y menos aún, 

que éstas actualicen alguna causal de nulidad.  

En la sentencia se razona que una parte de los agravios son 

inoperantes, toda vez que la parte actora ya había promovido 

un procedimiento de inconformidad bajo los mismos 

razonamientos, lo cual, en mi perspectiva, deriva de una 

posible confusión o imprecisión.  

En efecto, se explica que la parte promovente pretende que 

este Tribunal Electoral decrete la nulidad de la elección 

tomando como base las mismas razones que expuso en su 

escrito de inconformidad del uno de marzo y aunado a que, 

no formula razonamientos tendentes a controvertir las 

consideraciones esgrimidas por la Dirección Distrital al 

resolver el procedimiento de inconformidad. 

Sobre el particular, considero que la pretensión de la parte 

actora es combatir la elección de la COPACO derivado de 

actos de promoción contrarios a la normatividad, atribuidos a 

diversas candidaturas, no así, lo resuelto por la responsable 

en un procedimiento administrativo previo.  

En ese orden de ideas, la parte actora hace valer 

irregularidades atribuidas a diversas candidaturas, mismas 

que en su concepto, trascendieron a los resultados de la 

elección y en consecuencia a la integración de la COPACO, 

de ahí, que la pretensión sea la nulidad de esta, a diferencia 

de su escrito de inconformidad, en donde solicita la 

cancelación de las candidaturas.
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En ese sentido, es dable que pueda hacer valer las mismas 

irregularidades, si en su concepto, la afectación que generaron 

las mismas trascendieron a los resultados e integración de la 

COPACO, no obstante que también las hubiera hecho valer a 

través del procedimiento de inconformidad, pues los efectos y 

alcances son distintos. 

Lo anterior, encuentra sustento en lo razonado en el Recurso 

de Inconformidad SCM-RIN-2/2019, en el que se consideró 

que puede acontecer que los hechos en que se funde una 

solicitud de nulidad pueden ser juzgados por distintas 

autoridades, y ello es en razón a que podría redundar en la 

actualización de más de un supuesto normativo y, por tanto, 

tener consecuencias en distintos órdenes; es decir, podrían 

acusarse como sustento de una infracción administrativa y 

como motivo de nulidad. 

De manera que, este Tribunal Electoral, debía analizar las 

irregularidades hechas valer por la parte actora, pudiendo 

tomar o no, en consideración, lo razonado y resuelto por la 

Dirección Distrital en el procedimiento de inconformidad. 

Lo anterior, acorde a lo razonado en la tesis III/2010 de rubro: 

“NULIDAD DE ELECCIÓN. LAS CONDUCTAS 

SANCIONADAS A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES SON 

INSUFICIENTES, POR SÍ MISMAS, PARA 

ACTUALIZARLA.” 

De ahí que, en mi consideración, la calificación de los agravios 

devenía como infundados.  
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fundamento para señalar que se trata de las mismas pruebas 

ofrecidas en el procedimiento de inconformidad.  

De ahí que, considero que las mismas debieron ser analizadas 

a efecto de determinar si son admitidas o no, y posteriormente 

valoradas. Lo anterior, acorde al principio de exhaustividad. 

En segundo aspecto, porque únicamente se limitaron a valorar 

las Actas de Jornada Electoral y de Incidentes remitidas por la 

autoridad responsable, y no las que aportó la parte actora. 

Finalmente, atendiendo al tipo de irregularidades que hace 

valer la parte actora (incumplimiento a las normas en materia 

de promoción y coacción del voto), en la sentencia de mérito, 

se menciona que las mismas se ubican dentro del supuesto 

previsto en la fracción III, del artículo 135, de la Ley de 

Participación, relativo a hacer proselitismo durante el 

desarrollo de la votación o emisión de la opinión. 

Sin embargo, estimo que, dicha causal no es aplicable al caso 

concreto, pues la parte promovente no manifiesta que el 

proselitismo fue durante el desarrollo de la jornada, sino que 

las irregularidades que hace valer ocurrieron durante las 

etapas previas, trascendiendo en el resultado de dicha 

elección. 

En ese sentido, considero que las irregularidades alegadas, 

podrían encuadrar en las causales de nulidad previstas en las 

fracciones IX y XI del artículo 135 de la Ley de Participación, 

las cuales corresponden a irregularidades graves, plenamente 
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acreditadas y no reparables, que pongan en duda la certeza 

de la Jornada, y cuando se ejerza compra o coacción del voto, 

las cuales, pueden actualizarse en un momento diverso al de 

la jornada comicial. 

Por las razones expuestas, es que formulo el presente voto 

concurrente. 

CONCLUYE VOTO CONCURRENTE QUE CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 100 PÁRRAFO 

SEGUNDO FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

FORMULA LA MAGISTRADA MARTHA ALEJANDRA 

CHÁVEZ CAMARENA, CON MOTIVO DE LA SENTENCIA 

EMITIDA EN EL JUICIO ELECTORAL IDENTIFICADO CON 

LA CLAVE TECDMX-JEL-108/2020. 

INICIA VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL 

MAGISTRADO ELECTORAL JUAN CARLOS SÁNCHEZ 

LEÓN, EN EL JUICIO ELECTORAL TECDMX-JEL-108/2020. 

Con el respeto que me merece la decisión de las Magistraturas 

integrantes de la mayoría en el Tribunal Pleno, en relación con 

la sentencia definitiva en comento, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 185 fracción VII del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México; 87 fracción IV de la Ley Procesal Electoral de la 

Ciudad de México; 9 y 100 párrafo segundo, fracción I del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México; me permito emitir el presente voto particular, por no 
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compartir la parte considerativa de la resolución, ni sus 

puntos resolutivos.  

En opinión del suscrito, no se comparte que se haya entrado 

al estudio de los agravios expresados por la parte actora, toda 

vez que, considero que los mismos se han tornado 

irreparables, al atender el principio constitucional de 

definitividad en las etapas. 

De manera que, en el sentido de haber entrado al estudio del 

agravio relacionado con violaciones a la etapa de campaña del 

proceso de integración de las COPACO, en mi consideración, 

lo procedente es declarar el desechamiento del mismo al 

actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 

49, fracción II, de la Ley Procesal, consistente en que los 

medios de impugnación son improcedentes y deben 

desecharse de plano cuando se pretenda impugnar actos que 

se hayan consumado de modo irreparable, esto ya que la 

parte actora controvierte presuntas violaciones en la etapa de 

campañas, cuya etapa corresponde a la preparación y, en 

consecuencia, el acto que se combate se ha consumado sin 

que pueda ser modificado o revocado. 

Lo anterior es así, porque de una interpretación sistemática de 

los artículos 41, fracción VI, en relación con los numerales 116, 

fracción IV, inciso m) y 122, fracción IX, todos de la 

Constitución Federal; el numeral 38, párrafo 5, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; así como el 

artículo 28, fracción III de la Ley Procesal Electoral de la 

Ciudad de México, es posible advertir que para garantizar los 
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principios de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad, 

el sistema de medios de impugnación dará definitividad a las 

distintas etapas de los procesos electorales locales y a los 

procesos de participación ciudadana. 

En la especie, con base en la Convocatoria de la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019, es posible 

afirmar que el proceso electivo de la Consulta Ciudadana, se 

integra por las etapas de: 1) Preparación de la Consulta; 2) 

Jornada electiva;  3) computo 4) Validación y asignación. 

Así, considero que dicho agravio debió ser desechado al 

controvertirse un acto que se ha consumado de modo 

irreparable como lo es la campaña de candidatos para ser 

votado  en la Consulta Ciudadana e incluso, validado. 

En el caso concreto, el proceso de campaña electoral se 

desarrolló dentro de la etapa de actos preparatorios, y toda vez 

que ésta concluye con el inicio de la jornada consultiva, con 

base en el principio de definitividad de las etapas del proceso, 

resulta material y jurídicamente imposible reparar la violación 

que en su caso se hubiere cometido en la etapa anterior, en 

virtud de que, no puede revocarse o modificarse una situación 

jurídica correspondiente a una etapa ya concluida, como es el 

caso de los actos preparatorios. 

Por consiguiente, implicaría afectar el bien jurídico protegido 

consistente en la definitividad y certeza del desarrollo de la 

Consulta Ciudadana, incluso la seguridad jurídica a las 

personas ciudadanas que acudieron a opinar sobre las 

candidaturas participantes.  
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En este tenor, se advierte que el acto se ha consumado de 

modo irreparable, ya que, en la especie, el acto obtuvo 

definitividad al concluir la etapa de preparación de la consulta 

ciudadana y, en el mismo sentido, al iniciar la de la jornada 

electiva, de tal suerte que la pretensión de la parte actora no 

puede ser jurídicamente alcanzada en esta etapa. 

En estas condiciones, ante la definitividad de las etapas del 

proceso de participación ciudadana, la imposibilidad de 

alcanzar la pretensión de la parte actora y la consumación del 

acto impugnado de modo irreparable, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 49 fracción II de la Ley Procesal, 

considero que el argumento de la parte accionante debió 

sobreseerse por dicha causal.  

Por todo lo anterior, no coincido con la parte considerativa de 

la sentencia ni sus puntos resolutivos. 

CONCLUYE VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL 

MAGISTRADO ELECTORAL JUAN CARLOS SÁNCHEZ 

LEÓN, EN EL JUICIO ELECTORAL TECDMX-JEL-108/2020. 

GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ 
MAGISTRADO PRESIDENTE 
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